
DISCVRSO 
DEL ORIGEN, Y EXCELENCIAS 
déla Grandeza de Efpaña, en defenfa de 

fus prerrogativas, y fobre que no deven 1er 

preferidos en funciones Reales los Barones 

Romanos, que gozan dellas.,de los que 

también gozan de la del Solio 

¿ del Papa , en las 

Pontificias. 

YA lleua dicho el titulo 
que hemos de difeurrir 

dé precedécias,entre Gran¬ 
deza Real,y Solio Póüficio-, 
y íiendo efta que ilion de gra¬ 
duación^ ft* fío el de dar la 
que le toca á cada vna deeí- 
tas calidades, con los nume¬ 
ro , pefo, y medida , que á 
imitaciondelorden,con que 

falló de la Suprema Sabidu¬ 
ría la Vniverfal obra de fu 
creación,piden lo político, 
y Económico, aparece íe de- 
ue entrar á difeurrir por el 
fer formal, y material de- 
lias,* e inferir de alli, como 
de caufa eficiente el efeófco 

A de 

n * 
Las dos partes defh propolT. 

cion prueba muy gailardameste 
Gerónimo Colon,en fu Tratado 
de Angélica, & humana Hierar- 
quia;la primera en la prefación á 

la obra pag. j. n. 5. y la fegunda, 
lib.j. cap. i.n.i.y2.pag. i6j- 

2. 
D, D. in 11. C*deCon(uI¿busT 

Iib.ií. l.fín.C.de tironibus eod. 
lib.cap,ftacuimus 6r. difi. cap.i. ■, 
demaionc.&obediencia J.íem- 

pervbiet'amDD. deiureinmuv : 
nitatum. Vaienf.conf. í¿i per* 

tocum,& íigrwn. 7« &21, 
.... <5 f \ji 



Vaíenj.conf.i.num.S.&p, 

fi.3 

19i nsvso onat 
2ÓíS0’I£Cl ¿OÍ ?3Íi 

- *i¿;.r; ?(}j 3D7.r 

A 

De que deue enterarfe muy 
bien el Superior, á quien r,$ca de. 
terminar íobre ellas, ne coüra i lis, 

&uira precedere deuercdeciare- 
tutqui íubfeqiu debet, vt notat 

vicenr.de Franq.decií. Sp n.4, 

CaíTanco in Catal. glorie mun- 
di,part* 4-coní. 71.Fdin.de ma- 
ioric.& obedien.n.4. in rubr. 

6. 
luxtátexrüminl. penúlr.ff. de 

fenacoribusAuien,vt iudices tiñe 
quoquoíufraganeo , §. íliud ra- 
mencumíequenricola.1. de qua 
ctiana Valen p conf. 201* a nu. 2p< 
vfquead 33. 

7- 
Gribelo,decií.<áolana 82, nu. 

a«>. que lo explica aísi,vbi in ca¬ 
de períbnadúplex qualicas , íibe 
of'ficiüm concurrir, iliius coníi- 
deracio haberur cuius concém- 
placione atftus geritür. Corren 
con lomiímo Seraf, decif. 1058. 
Solorf. de aire iridiar* lib. 2. cap. 
ai.n, 7. VaIenf*coní, 201* n. 16. 

Don Francifco Carrillo , en el 
origen de la dignidad de Grande 
difeurf. 5. fol, 28. pag* 1* §, i.y 
masexa<ftainente en el diícurí. p. 
ÍQl#47.pag. 2.^*1. 

de la prerrógatiua , y lugar 

que^por fus graduaciones 
competa a cada v na, -¡ 

Y antes de entrar al Par¬ 

ticular de entrañabas qtiali- 

dadeSjfupongo,que eO;a ma¬ 

teria de precedencias fictn- 

pre a (ido difícil, afsi poria 

eom prehenfion que pide, del 
intrinfeco grado, que por íi 
correfponde á la variedad de 

caufas,enqueíás fundan las 

partes,,4 y deíextrinfeco có 

que el fauor délos foberanos 
las ha calificado; 5 como por¬ 

que muchas Vezes nacen de 
repreíentaciones que no co¬ 

rren vnas mifmas lineas en el 
orden de eíie Vmiuerfo, 6 y 
esneceífario acoger fe al exa¬ 

men, y naturaleza del con- 

curfo, dóde fe d puta la gra¬ 

duación de lugares para dar¬ 

la, fegun la Reprefentaciott 

conquealli fe concurre. ? 

Y aunque no es del af- 

fumpto,ni de la breuedad de 

efte diícurfoel examen par¬ 

ticular de todas las caulas 

que pueden influir alientos 
al coraron humano para pre¬ 

tender adelantarle a otros de 

fu efpecie, ni en otro mas di¬ 

latado fe tu uiera por pofsi- 

ble. 



ble, fegun la variedad deRe- 
ligiooes^itosiy cérémoniáSi 
conque vnas naciones defef- 
timan lo qué otras énfal- 
§áni 8 fin embargo para éntre 
nosotros los Católicos ¡¡y el 
cafo dé eftadifputa fe puede 
reducir todos los grados dé 
pfeCédécia á dos lineas priti- 
cipáliísirfüsi vñá por donde 
córrela G erarquiá de nüeftrá 
Religión áaia ü brilló nuefi- 
tro bien.y fu Cabera, por los 
grados del Sacerdocio¡ 9 y 
otra por donde córrelo Mo¬ 
nárquico, ázianueftro Rey, 
y Señor, poríos de fus vaíTa- 
11 os j étl él Orden Político * y 
Económico dé las dignidad 
des Seculares*i0 

Y para correr en eftavíti^ 
rnalitlid.quééslade nueftro 
cafo,con los Suplidlos ne- 
ceífafiosfédéue tener muy á 

los ojos quan autigua, y co¬ 
mún ha íido, y es en todas las 
naciones que Viuen politica¬ 
mente la exaltación de algu¬ 
nas familias,é índiuiduos de- 
llas á diferentes grados de 
honor, o á fin de que los ha¬ 
ga ventajólos á los demás de 
futífpecie j y de que vnos,y 
otros fe aliécen con tales pre¬ 

mios 

8. 
Toca, lo que en quantó á éftó 

puede dézirfcjD.Alonfíi Canillé 

cafu dífcuTto dé la dignidad de 

QráddtfaÍ4» fál¿ í§l p*& n ^ 

De que trata Geron. Colofí¿ 
de Ángel i¿& Hum. Hierar.hb‘,4 
cap. 51, pag.287.yeri laprelacié 

pag. 4; col. 2. i¿ 
ÍOi 

Élniiím6Cblon,Íib.4¿cáp. é¿ 
ftiim.9. pag. 215. donde explica 
como los Reyes le dizcn Vicarios 

deCtiriftd,enordehaíii govicr- 
no temporal, afsi como jos Pon- 

f ifícésen lOéfpirituál>& lib.Ó. 

25. n. j.pág* 524* 

11. 

Á cerca de que pueden verfé 
las Sagradas letras,gencf.cap.:7' 

25.35.de4r. al g9.de! exod. 1?) 
14.y ry.de JóStiuméros 7. * 0.14* 
2_r, »4.2 5,&34.deldéúrer*20,&. 

3i.dcítífue¿3.2i.&li-Ueftídicí 
i. 5i 9• r 1,y 20. de los Reye$,y cri 

S. Mach.cap*i5‘&23.7 enquah* 
to al derecho de los Romanos la 
rubrica de los feudos, quisdica* 
tur, dux Marquio Comes,¿tCf 



12. 
Defto 'habla muy bien Don 

AlonfoCarriilo,eníu difeurí, 2. 
fol.8, pag.2, Ji.fin.&fol.^.pag. 
Z, por toda* 

*3' 
Exorna cita propo(?cion Va- 

knf.conf. i.num.j.y 4. & d'ixi 
num. 1. 

x4* 
ExpIicalaGeronimo Coloreen 

dicho fu tratado l¿b,i. c. 1.2. y 4, 

x5* 
luán VafseojnCoronicisI-liípa- 
njíe5t©m.i. cap.22.D.luán Fian- 
cilco de Cuenca, en la inveftiga- 
cion del origen de los Ricos- 
hombres > cap. 2. fol. 30. pag. 2. 
Í.2. 

ConciliumToIetanum4.c.74. 
y lo demasque a eftc intento jun- 
ra Don Alonfo Can illo en dicho 
fu tratado,diíc. i.foJ, i.pag. 2. 

f 
D.AlonfoCanilIójCnelIugar 

citado,vbi pioxinjé,Yóí,i. pag. 2. 

allijdefpuesyarcftituhiosporJos 
ya olbidados efpañoies en Ja af- 
pereza de Jos montes de A Rurias, 
los llamó Ricos-hombres Ja íen- 
cillec de aquella'edad, 

18. 

Acerca de que pueden rafe. 
Zurita cníus Anaiesjib.i.cap.y. 
fol.9. col. 3*& lib- 4. c. 9 Blan¬ 
cas, enfus Coment.fol.325. y D. 

AIonfoCarrillo,endichofu tra- 
rad.diíeurf.i.fol, 8.pag. 1. Don 

Francifco deCucnca en fu origen 
de los Bicos-hombres, c. 1, fol.5, 

ip* 

luán García,de no vilitate, glof. 

i8.num.2r. y Carrillodifcurf. 1. 
fol. 3. pag. 2, & fol. 8. pag, i.ad 

médium. 

míos al mayor férvido de fus 
ReyeSjóRepublicas,12 y aia 
en ellas aquella míenos im¬ 
propia fcmcjaca-con que los 
hombres pueden emular la 
d e 1 a G o r t e G el e ft i a l, \l? y d i - 
ferencia de grados dé h na¬ 
co raleza A n ge 1 i c a. H i a r; i ? 

Y que en efta razón polí¬ 
tica no ha fido menos ptoui- 
dala naciónEfpañola que las 
demasj pueseneiGouierno, 
y Señorío de los Godos , tu¬ 
vieron Duques , y Con¬ 
des , ® y otros grandes per- 

fonadoSjá quienes anees de la 
inundación de l os Maome¬ 
tanos dieron renombre de 
Magnates, y Primados-, J£ y 
defpues della,. y en la Con¬ 
quisa , llamó, Ricos-hom¬ 
bres, la fencillez de los Con? 
quiftadores: *7 titulo que en 
aquellos ligios,tuuonotables 
preheminencias,l8íiendo lá 
mayor, el ferio de pendón, y 
caldera, '9 permitida foloa 
los Grandes Ricos hom¬ 
bres. 

Y corriendo los tiempos 
ázianueftrasedades, bol vie¬ 
ron a condecorarfe las grades 
familias con los renombres 
de Condes por merced par¬ 

tí- 



ticuUr. cón que los Señores 
Reyeis Us iban exaltando} -J 
fienáo el primer eXempiar 
quede eilio íe hallacn GaiVi- 
lia, del tiempo del leñor Rey 
D on A Ion ío el V\ y por los 
años de mil crecieras, y v ein- 
te y ocho*** y tibien con los 
de Duques , y Marque- 
íl-s,»» aunqueno déxaron por 
ellas las familias de primera 
graduación jdosde Ricosal¬ 
tos- y grandes homes, *4en. 
virtud de que las dexó def- 
poes mas eípe cialmente pre¬ 
ferí das á las otras ^declara¬ 
das expresamente por de 
Grandes , el feñor Empera¬ 

dor Carlos V.2* . „ 
Efti Gíátide$i, que def 

pues de la Real que la da í¿r¿ 
y vivifica* *s es la primera de 
nueftras dignidades fécula- 

res,16 y vaxa ,■ como hemos 
vifto d* las mayores de los 
Godos, tomando fiépfe hue¬ 
vos luftres * haíb arribar al 
en que oy íe halla, como a 
grado mas alto* y vltimo 
termino dél,a que puede af* 

pirar el vaífallo ,18 aunque 
venga de la mifma íángre de 
fus Reyes , ** efta favore¬ 
cida de can honoríficas pre- 

B rro- 

D, Alonfo Cí3rriUo,que/ubtS 
iósquchubíánen toó e'nftí cúá- 
do t’ratado>diL üf í.r.toL^ipag.n 
bunr. marginal 2y.&¿5í 

t2U 

BsbadiÍía>cnfu pdlir; íib; i, capí 
16. num. 31. Salazar de Mendoza 
crÍus dignidadesde CaíliJl34hb6 

3. cap,5. ad fineta, y D; Frannfcd 
de Cuenca en fii tratad.ci ad.c«ip; 
2; Íq]¿3 udonde refiere también la 

que toca i Aragón; 
;:r> iu 

Pruebaioel lugar dé Camila 
tirado al num;jo;deeftas ma ge¬ 
nes; , 23* 

Pedro López de Áyala,cn la 
Coronta del Rey D. PedrosM 

2. cap;6.y iiaaíio^icáp. ii;añd 
5 .cap. 2 7.30^32, 35. y 39» a*l° 7- 
cap. añoi^icap.y. y en la del 
R ey Dow Bnr»quc»aúü cáp* iqi 
veanfe la í. 4, ritul.iS. pare; 3. y 

l¿j.itir¿9*párr; w 
, 24;.. ■ !L'Z 

D. Áíonfo Carrillo, en fu ori¬ 
gen de la dignidad de Grade*drf • 
curí.2.fol.7.8.y 9¿ " 1 

*5v „ _ 
Maíii-illOjdeMagiftrát.libra u 

cap. i.nuac.9..&cap*4. cx.nuai.r* 
Ripol.de regalíjs c. 5. BobadziL 
Íib.3. cap;2. numíi. Vaicnf. conl. 
82; num;22.&ecnL 201; num*. 83* 

6 84;; * . 
D. Álonfo Carrillo én ni ori¬ 

gen de la Grandeza , diícurlo pi i- 
merofoLi.i. j^yDcm Pedio de 
VeUfco en la aprobación defte 

libro. *7- 
El inií'do D. Alonfo.vbi pro.' n 

xiiíi"ídifc¿3* foi, i6í colu$.u 
28. 

Ideal ebd.trá&.diíc-j. fobxy. 
pag.2.^. t. 29. . - 

Como fe vé por las cafas de 

GrandeSyCÍ'JS defte genero /anca 
Carritlo eafu diícurfo to.fol.48. 
col.í.i.t-num.tnargin. 9. fol. 

49. pag. t. num. ij. y difeurf. 
fol.xe.pag.t.^.i. 



3«* 
Carrillo,en ci rriifad.'drad^ 

dihmLl. fóh $, ,pXS«r* j¡f, T. 1(1 

qual íc entiende precediendo 
¿iwntia co del l\?v arque Cm efta 
orden fuya.ní el-Principe >crrod(?s 
ni los Intentes le cubre, ídem dff. 
curio3.fok 14, pag 1. §. ,1, y en 
los iiguieñscs,donde batí U de ias 
r ritma tdaders deíh ceremonia. 

Empezó cfta,pEerrógativádel 
tempo dé U&&y$Á f&vm íiabel. 
íarin»S:Cíi;b,cap.* de ¿vdigioac 
frnde Católica?* 

■’ jji. )q- ■ 
Don Antonio de Mendoza, en 

larcUciofí del luramécodel Prin 
cipe D* Bal caía (¿.y otros que y un* 
t a C ar ri l lo/i íícurf^fo]* 2 o. n 3g* 
1# Se fcob 21. §, 1* 

33* 
Carrillo,diícurf. 5. foLfcó.pag* 

2. fin. & Í0I.2 7. p.ag.i, §,i% 

J4* 
Idem vbi proxii)oé;foL2<?.p3g* 

1.$. 2. num.io. margina], & jftg, 

35- 
El mifaio Oarrillb/difctní. S* 

fol .37» pagin. 2. fin* & fol.jS, 
pag.i, 

36m 
Carrillo^diícur^g.fohjj.pa^ 

í'f’U 
37' 

El miimo Carrillo t diícuríi S. 
fol.38.pag.i §, 2. 

• Leg, 15. tic. i.Üb.4. nooeRe. 

coprikCarrU lojdifc. &fo i. 4 Dpag* 
1.^,2, 

39- 

CarrilloIdilcurí.p.fol,45,col. 
x- veri. fin. 

40. 

Idem diícurí. 6. fohjq. col. t< 
veri. fin. 

41* 
CarrillojfpJ, 35. pag, i« 

rragat>as,eñmoiofbn,Íá3 de 
cxíbriríéjlós que lá pofleen, 
delante de tan grandes Ma* 
geftades.-corno las dé los fe» 
ñores Reyes dé Efpiñap fea 
tarfe en fu prelencia en la 
Real Capilla, 3* yen algún »s 
ocrospueftos^vileuar fu io., 
mediato lugar en los Báutif- 
nvos de los Principes, procef 
{Iones,y acópañamietos pu- 
blicos, M. hazer el dudo jau¬ 
to á los cadaueres de fas Ré- 
yes cubiertos, fentados, y có 
chías, licuando al difunto en 
fus mifmos hombros, 34 fer 
parientes adoptiuos de la 
Mageftad,y tratados de pri¬ 
mos, n y quando fon Virre- 
yes,de IluRres Primos, y 
feries participados loscafos 
arduos, »■ y permitida la ex¬ 
celencia,al tratamiento de fuá 
períonas,*8 y la Corona Du¬ 
cal al vfodefus Armas,*? Cet 
admitidos en las Pafquas, y 
otras feíti^idades, a befar la 
mano de fus Reyes, prefi¬ 
riéndole a los demas, 4* no 
poder fer preÍTos fin comiíió 
firmada de la mano Real , y 
deucr ferlleuadosalaprifsio 
a la derecha del que cxccuta 
la comifi6,fi el deliro nofue- 

re 



D. ÁionifoCaiffiii j.difcürf* $% 3 f 
íoh 42; ¿ag a. iñ Éiki&; Í. fcr td* 
UaU 

43. 
Veafepiraeitj O. luán Fr¿tí; 

¿ifco di Cuenca Mórttfittáyor; 
en fu luna i' mv'eftigácidri< del 
on>en; y privilegios dé los Ri- 

47» 

íédeieftMágéftái, 4J y fics 

en ArágónñopóJer fet edri- 
déná tós apena capital* 4? té* 

nér érttráda libre éii el Real 
Pálaeid liád:a dótidé él Rey 

' éfta enférnSci, m y én otros Ící- H- * 
^ i' . j i 2 03. y 204, & rol. ¿cío; por tcü© 

Cáfds, iiaífcá Ciálcná de los ¿i donde túe las leyes; ydéíiál 
RetrátOS. 4S V dárteles allí iá Atttorfcs que lubján tatito; 

audiencia pártiéül¿r*46teher caí ¡ü )>d.fcuiw.fU.33.psg; 

caía dé ápofentó de pririiérá' 
gráddacidri éri lá Corte* 47 y ¿i n.ifmo Cáriiip;vbiprbxinac3 

eü la güerra quinientos éíeu- fc»évj«.£-*. 

dos dé flieid5i fl fe ineliliail a Carrillo, en dicho difcurf.fc 

feruir en elU cdn vuá pica, tói¿jj.pag.i;ji.fin; 

toniir tutores en fii rinenoi: 

edad por confuhaReáí, y en¬ 
trar, y fatí’r de íá Córte cóéf- 
pecial peririiffo» de fas Re¬ 

yes. 48 fentarfeenlos Tribu¬ 
nales dé íüfticiá^ y otras 

muchas**0 que todo prüebá 
tíááti llena de excelencias, fe copíi. juntóCa.niíd.diícuir.s, 

Halla la grandeza; y nSiaidrf ^ 
ti biéri/er lá quá! idid mas iii- i5. Aldftfó Ca¿rili»í<iifcdrf. é¡ 
mediataá lá Soberanía de los 

Reyes de Efpáñá * ** primer 

luftre de fu Gotee* y tan fi 
fadórécidáj que puede de- 

*irf«,wlesquedániasquila 
dir< prinicrasdignidadesdcU Coro- 

¿ai [iiics (5 jas fabricas fóbérvias; fi el luftra ¿ j grandef a de UsCortfc; & é^oN 
ijodeíes Palacios.fi Íasgaírdaédc naciones confidentes, y las Jemas oílecaciones 
inlblicas.ácreditarielpoJer.y aütorifariliMagertad de los Revés, ven.ajo a- 
mente Umanifíeftáfj j^sváíTaliospocieiofoS, cjue recibiendo el plendor devn 
gran Monarca, cómalas eff relias del Sol, fui difminuir íus Iuzes, adornan cff* 
fsferá interior ijr Planetas menores, [ubílituyen en Provincias remotas las auto 

Ciasdeiti Principe. . 5** - 
El miíitío Carrillo ¿ difcurf. íol* 30. pagm. 

DoaÁlonfóCarrillo,difeurf; 
i?,fcl,45¿pag; z.$. íiil;&pag.¿; 

$'U 8 4^» - . 
Eftostrespvintdslósrrátá/un- 

tos Ddn Álóíílo Carrillo > en di¬ 

cho Ílí trátado, dilcüif; tul; 44» 
pag.i.pcír toda. 

49. _ . ... 
I.eg. 4,ricii!.4:hb.a.rióüéRe« 

foI.32.pag. i<$.hn. ydííairf.8. 
fol.4¿;pRgii.jí*3« Jf» 

Cárriiio.diícüf;.? tol.43.pagi 

i.$ 2. cüyás ^aiah ras me hán pa« 
reedai dignas de elle lugar i y di-' 
zen afsi: Eos Grándcs de Caííillá 



53* ,, 
Carnlló^difcCuí.toifoI^-r.psgí 

a. $.uallí,con que feguramefire 
pucJcnblafonar los Gramtes de 
Caíhüa, que nif&Rey tiene m; s 
que les dar en can alta cngmd?d, 
xii ellos masque recibir. 

54* 
Hafc probado arriba a los c. 

25, víque ad 29* 

55* r Veanfeparacfto Vslcnc.coní* 
ioi.n.2 7.Carrillo,diícaií.3dol, 

5** 
V4fundadoánibaá los n.28. 

& 51* 

57*. 
Carril!o,difcurí. i.foJ.tf.pag* 

2. $. fin* y queda fundado ar 1 iba* 
n. 27* 

5§, 
Efta propoíiciondcque la ma¬ 

yor digmdaddel Principe da ve- 
tajas a lasque íalen de fu mano, 
ola rcprcíentan,fundan Valenp* 

conf. 201. n* 26. con el cap. pred * 
pimus,di(h 53* y otroslugares, y 
Carnllo,dii;curírio. foh 47-pag* 

i,t* fin* 

darf3 pues como yá llé.uitfi'ó$ 
dicho !a tienen' exaltada 
con tantas excelencias al 
primer lugar de las dignida¬ 
des Seculares que falen de la 
fuente de la Mageftad. n 

Y por feria de los Seño¬ 
res Reyes de Efpaña vna de 
las mayores del m un do, y en¬ 
grandecida con tan ínméfos, 
vaíFallos, y Reynos, como 
poíFee, «• y auer re fp’a n deci¬ 
do liempre ella qualidad 
de Grande, como mas veci¬ 
na á fu Soberanía,5áaúnen 
los figlos , en que por los 
títulos de que víaron Go¬ 
dos, y Gonquiftadores, ca- 
rainaua a la mayor altura en 
queoy fe halla ,57 fe veefer 
fin dúdala mas eminente que 
puede caver en graduado de 
vaífahoj pues noíé reconoce 
en el Orbe mayor Rey de 
quiépueda faiirotramas vé- 
tajofaroente favorecida, 58 y 
afsipor fer efte fu grado tan 
alto,ha pretendido, y preté- 
dé losGrádes de Efpaña.igua 
larfe en tratamiétos, y prehe- 
minencias á losPotétados de 
Italia,y áotrosq poífeé feu- 
dosdel Imperio: cuya Sobe¬ 
ranía no esentodoindepen¬ 

dien- 



dient-J de Monarca Supe¬ 
rior,*? y cqteftéto han praífei 
cado coa ellos la igualdad en 
muchos cáifoSjConao > ueen la 
Goronació del)ísnor Empe¬ 
rador Carlos. por cíemete 
VII. enBolonia,ea la entrada 
<|el mifmo Emperadqr hizo 
anos defpues en Roma;61 en 
los a fs i éneos de la Capi¬ 
lla, 61 en coacta ríos de Araos* 
comedias , y otr^s. machas 
funciones:*1 c$n q podemos 
dezir, que fuera del Empe¬ 
rador del Rey de Francia , y 
de otras fobefanias de eda 
c 1 a fe,no les queda a los G raoj 

des a quien ceder en digni¬ 
dad,^ pues noauiendoyaf- 
fallos mas inmediatos a íu 
Souerano ,64 ni quien lo Ua 
masquefuRef» 65 tampoco, 
puede auer quipn les haga 
ventaja , ni deaa prece- 
der. 66 pfi3 

Qifcurrida,y examinada 

porfi.yporfus prerrogau- 
uaslaqualidaddegratide^í. 

refta examinarqüal fea la del 
Solio-,cóqelfeho.rCodefta- 
ble de Ñapóles ,fiedo Gran^ 

de de Efpaha,pretende ante- 

poner fe a los = 
do cambien Grandes, notie- 

G 

iDati AÍónfoCarritto>ditctim 

íó,foL47.F3g-á*í^alli^e,n 
cíb excelencia de fu Rey, princi* 
pálmente íe tundan las Grande! 
de Gaílilla , quando pretenden 
tratarfe igualmente con los Po- 
téta¡iosdelcalia»y Alemania,por 

fer valía 11 os del mayor Rey dei 
mundo * y dé quien los mifmos 
Potentados viven dependientes 

co feudos, protecciones, y *eoí* 
tamicstos» 

6% 
Iílefcas,énfu Hiíioria Ponti¬ 

fical, tona.i¿fol*mihi $06. en la 
vida de Clemente Séptimo* San- 

doval, hiftariá de Carlos Vriib* 

6u 
Refiere defto muchos exera- 

piaresD.AIobÍo Carrillo ,_difc* 

to.fol. 4<?¿pag« a. i. y fin* <3i 
fol.y. pig* 1* f-i- y i.aifin^ 

pag.zj. !• * 

SándovaiihilldfíádéCáríóS 

V. libé 3íí$. 3 ^1 oñr° Cte 
rrillo^dircuri^.fol.ii.pag.i.f 
r.y;diícd^5,folij^ag.n.i.#é, 

final* 
ti* 

Por Ío dicho num .f#* 
, 64. 

EftáprobádoaloSn.25* 

el 29. 
Probóífiálnüm* 5 j* 

66. 
Por lo laudado num, 5 S»deíU 

margen. 
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¿7* 
Eftofccxplica ma$cumpíkU- 

mctccn vn papel cjuc v á al fin de 
cfte, intitulado, breue, y fumaria 
rdaciondclorigen que ruuo en 
la Corte de Roma ei vio del So- 
Jio,&c« 

fiJib bi 

tí):á ,?i ' J a vbtdoirj j 

nen Solió*, para que el careó 
tleentrambas cotiuen^a k to¬ 
das tuses, fdf cierto, que en 
las funciones R eales no deue 
prefcrirfe el Grande del So¬ 
lio, al que n© lo es» 

Es, pues elSoliovna pre¬ 
rrogativa, que por expreíía 
voluntad, 6 tácito permitió 
de losSumos Pontífices, tse* 
nen algunos péffotiados de 
poderafsiftirenpÍe,y fuera 
del dofel de fu Santidad, en 
aquella parte de fuelo , que 
íobre vnas gradas íirue de af- 
íientoá fu Silla Pontificia en 
las funciones publicas, que 
por eíb aparato llaman, de 
Solio. 6i 

Y Íí el Papa fale en Ca« 
balcataá celebrarlas, váo en 
ella los del Solio detro de fu s 
Guarda? ,y muy inmediatos 
á fu perfotn, jr pretéden que 
enqualquier calo pueden ir 
acaballo en el cuerpode di¬ 
chas Guardas,y elfeñor Con 
de (la ble Coloría, que es vn o 
de los del Solio, añade aefto 
que aun quatido fe dan las 
Guardas á la difpolicion de 
los Señores Embaxadoresde 
E fpaña, para mayor lute de 
la Real reprefentacion erd as. 

Ca¬ 
nsí. 



fcj ab al catásde Obedienc ia,y 
en las de la Acanea,en que es 
llamadoíú ExceléciacómO 

Grade, ha de ir como del So¬ 
lio montado dentro de las 
Guardas, yendo los demas 
Grandes fuera delías* 

Y para que la claridad ,jf 
diftincion ayuden á hallarla 
verdad, y a convencer el af- 
fumptoen que diícurrimos: 
csaqui de notar.quc efta pre- 
írogaciuadeSplio,noes Ec- 

cleíiaftica , tij del orden de 
gerarquia,que diximosarrif 
bafol,2. pagl. §.1. fino Secn 
lar , y de orden político, y 
Económico,pues üo requie¬ 
re b idado Q lerical para gozar 
la.niía conocen los Sagrados 
Cánones,antes bienlapoífeé 
como por derecho heredi¬ 
tario las cafas Golona, y Vrfi^ 
tío*,68 y fien do de orden, y 
graduación política¿ y Eco- 
nomicájíe ve llano.qUf no la 

puede tener mayor, ni aun 
igual ala Grádela dé que ha¬ 
blamos, ni la puede hazef 
competencia,aunqüe la con¬ 
cediéremos fet la primera 
de que goza los va {Tallos del 
Papa-, p ues tomado eftasdig- 
liidades fu mayo* luftrc del 

-ii‘j ¿q . 

,<i55 

6$' 

Efto confU del pápéí qtíe té éiti 

al nüni* precédeme* 



Alosnum. ji. y 58. 

■U 

ton ^ siip bíiíq IiLifirw>jeJ53 
,3jn3¿i;íí J^ ;uiUit í* 

3claMagéílaá<|ii<ítas di í¿-r, 
y de las prcrrogatiuas conq 
fe hallan ilnitradas,como ya 

licuamos fundado , 6 íiem- 
pfeespredio, que la dci So¬ 
lio ceda ala Grandeva, pues 
el Papa,como fetior teropo¿ 
iral, es muy inferior a! Rey de 
Efp3na,y losdel Solio no fe 
cubren, ni fíentan en publi¬ 
co, corno cales, ante fu perfo- 
na, ni tienen con ella trata¬ 
miento de pai*étefco,niotras 
de tás muchas, y al tas prehe- 
mineadas que hemos mof- 

!tradotenerlos Crandcs coa 
fu Rey. 

Demas^ue aunque dief 
íemosfin concederlo, que e 
Solio tí de igual grado á 1; 
Grandeza>y la íiiperierqua 
lidad de vaífállo ddl Papa, aú 

en ellos términos (en que & 
tanto lo que íe di de gracia a 
la otráf parte) cefiara por ra 
zoo Clara el mociuo de prefe- 
rirfc el Solio a la Grandeza, 
pues füponiendofe ambas 
qualidaües iguales en digni¬ 
dad, y dé la primer gradui- 
¿ibn de vno , -y otro va fia! la- 
ge,no laay para que vna ceda 
a otra, fino para que fean co- 
locadaí, conforme a lo que 

practi- 



practico la gran política de 
nueftro Emperador Garlos 
V. en fu Coronado,y entra¬ 
das de Roma, y Francofort* 
entre los Eleótorcs del Im¬ 
perio, Grandes de Efpaña, y 
otros Potentados, 7°recono¬ 
ciendo la razón que vamos 
fundado,de q entre lospri- 
meros vaffallos de dos Coro» 
ñas, que notieneu Superior 
en lo temporal,uo laavia para 
ceder vnos a otros, 7* y dán¬ 
doles como á tales vna mif* 
ma graduación de lugares. 

Y loque mases, que enel 
Cafo de que hablamos, aun 
quádo nofe fupufíera igual¬ 
dad entre el Solio, y la Gran¬ 
deza^ fe diera por cierto, q 
efta es de inferior graduado 
contra todas las reglas, y ra¬ 
zones, en que hemosfunda- 
dofolidamente lo contrario, 
lefaltaráfundaméto al feñor 
Codeftable Golona, para pre 
feriríe por del Solio á los que 
por Grandes deuen Igualar- 
le, pues como diximos al 
principiodeeftedifcurío,la 
graduación delugares,deue 
darfe,fegun buena razón de 
derec bo,conformc á lanatu- 
ralezadelconcurfo,y á la de 

D h 

70; 

fundofe silo aiun.tf o, 6i.y <si¿ 

Ücfto erara muy bferi el papcí 
de las rabones de los Grandes* 
qué váalfindefte» 



Afsi lo hemos vifto cr cfta 
Coree entre los Excelentísimos 
leño: csCo idc de Peñaranda , y 

Marqaésde la Fuente » mientras 
el de Peñaranda fae Prefíjente 
deludías , por ícr entrambos de 

Edad©, y de Camarade Indias el 

de la Fuente, 

D. Alonfo Carrillo .digna de 

reríe aldiícurf.£«tol« 47* 
infin: »&*• in principio , donde 
da por razón la de que vna mifnU 
páfona en ocafiones diucrfas3 
puede gozar de encontradas prc- 

heminendas.rdpeco de diuerías 

reprel'entaciones.íin que la me¬ 

nor, y de interior gerarquia, per- 
judiqueala mayor, y defuperio- 

i es calidades. 

74* . . 
Conda de los eftaklecmr.cn- 

to% de la Orden dcSanciago,tÍMO 
f ,95 ,y lo afirma Carr iilo.diícurí. 

4.rol.ao,pag,i.$.i. 

75- 
CarrillOjdifcuxf^.fohaS.pag. 

i.$.u refiriendo el juramento 

del Principe Don Bakafar. 

• r 
Vetíc Valen $• conf» aoi. n.21 

la quaíiáad con que van a d 
los que lo forman , y lo ve¬ 
mos practicado afsi en tonos 
los cafos, en que concu i ren 
diferentes graduaciones en 
Vn itiifmofugeto, pues í¡ es 
Ptiífídéie de algún Confejo, 
y G 6 fe jero de Eftado,p rece- 
de como Prefidente en fii 
Confe jo , a qualquier otro 
Con Tejero, y en el de Eftado 

fe ¡e iguala, 7* y fi es Obifpo, 
y Gonfejero de Eftado, fe 
lienta con el Grande en el 
Confejo,y es precedido del 
en las funciones de Capi¬ 
lla, 73 á quenoconcurre co¬ 
mo Gonfejero de Eftado-, y íi 
es Grande, y de Abito , con¬ 
curre en las funciones de fu 
Orden , conforme á la gra-- 
duaciondella, y no como á la 
de Grade, 74 y fi efte tiene los 
Eftados de fu Gráde9a fuera 
de Caftilla,y cocurre en ella 
con los demás Grandes a dar 
el pleyto omenage á fu Rey, 
lo da folo conforme á la gra¬ 
duación de los que poflee en 
dicho Reyno , 75 y aun la 
rmfma perfonadelReynuef- 
tro Señor , no fe dedigna 

de víar variedad de repre- 
fentacioncs, i6 pues vemos* 
(1 que 



que 
CavallerosdelTuifo^yauti 
con los de Santiago, como íu 
perpetuo Adminiftrador,loá 
permite cubir ,y Tentar,77 no 
permitiéndolo en otra repre* 

fentació,íínó a los Grades,J 
ytambié ay «templar defto 
en el mifmoGondeftaolede 
Ñapóles,el qualquádovaal 

Solio,\rTa de alternatiua con 

el Duque de Brachauo, que 
también es Grande, por no 

ajuftarfe emerábos en el lu¬ 
crar que deuen tomar: lo que 

no tuuicra que difputar, fi 

allí concurrieran como Gra 
desy fi prcbalece el Solio 
por razón de la funcion,pot- 

que en las del Bmbaxador no 

ha de preualecer la Gran- 

Demas, que fuera incon- 
fequencU,qoe'dniendoel 

feñor Condenable a efta 
Corte , humera de fent 

fe có igualdad,y hazer cuer¬ 
po con los Grandes, y qoe 
enladeRomafevieffeprefe- 
ridoálosmifmos.ydefmcor 
poradodellos,ypacsnopoe- 
Scdudarfe.qenRomavaco- 

bidado délos Señores 
«dores de Efpana, comq 

77- 
Carrillo, diieurí. 4.fol. i#.pag< 

i.fsfin. &fol-»o-Pag-*‘í- x‘ 
Valcnf.vbi proximé ñuto, jo* & 
ji.yenel3i.tr»eel eafo del <*«« 

esObiípo,y Canónigo. 

Dixofearribaal num.jo, 

■i" 

.íla I 



vsianuc a ia$ vaoaiC3tas Cíe 

Sünl cxtf^orcJitiaf 

deobediencia, tampoco pa¬ 
rece podra dudaríe,quctam- 
bien , debe licuar en ellas 
el lugar de los otros Grades» 

de la mifma manera q fi con- 
cumcraen Madrid có ellos» 
poi que lo demás fuera con¬ 
fundir la reprefentacion de 
lamifma Grandeza, y la del 
Solio, contra lo permitido 
por la ia ley,y pra&icado por 
todos los que tienen diferé- 
tes reprefentaciones ; y va¬ 
riar las fupoíiciones de en¬ 
trambas qualidades en per- 
juyziodelgradodeuido a la 
de Grande, que es el de que 
vnicamente puede víar en 
aquel cafo. 7? 

Ni es de argumento a fa¬ 
vor del íeñor Condeftablc, 
para el vfodelaqualidad deí 
Sblio en femejantes funcio- 
nes,como las de que vamos 
hablando el de ir en ellas las 
Guardas de fu Santidad, go« 
uernadasdefu Nepote, y Qa 
pitá,por quáto efta circú ftá- 
ciaesaccidétal, y ñolas mu¬ 
da dcNaturaleza,ni influye 
qualidad alguna Eclefiaftica 

fi íolo la de ayudar el Papa 



coi) aqdd Cortejo ál mayor 

i ucimienco .<fel ¡Eai baxador, 
y deia R^ddppekmq -isvi á 

exe c iitar afa Palacio 4 nw&i. 

bije d'é¿'CaarSsibemo:'Ptóa-e4r 

psfifemo eí llcyde. Efpafia,-lé 

qñálde duaze •nqani-fíefto^or 

el hec ho del mí.-íru® Cap»can 
G&neraf dsJ.asta-les Guardas- 
yi N e pote ■ dt fi B a p i f q u ed ef- 

niid.á.d o fe.dc 1: ¿aradle rdeNé- 
poce í toma en tonces la ma* 
no izquierda del Embaxa- 
dor,coníiderandofe íoloco¬ 
mo Capitán General , y ce¬ 
diendo como tal,y conaque- 
11a repreíentacion lo que en 
funciones de fu Principe, no 
cede con la de Nepote. 

Demás^queaunque dichas 
funciones fe coafideraran 

como mixtas , y por de los 
dos Principes,Papa,y Rey, 
no pudiera conííderaríe eí íe- 
ñor Condeftable Colona en 
ellas,como vaíTallo,d Minif- 
trodel Papa, iendo como va 
llamado de los íeñoresEm- 
baxadores , como Grande, 
pues demas de fer impraóti- 
cable,como lleuo dicho,que 
quien fu pone por diferentes 
dignidades, y fe de otra ,que- 

E cié 



de aquella,en virtud de que 
es llamado, fe conuence por 
otros medios, que fu Exce¬ 
lencia no puede, cocurrir allí 
por la q tiene de vaífallo del 
Papa,y Principé del Solio. 

Y fon el que no va imbia- 
dode aquella Soberanía,co¬ 
mo van las Guardas, y fu Ca¬ 
pitán,ni es íu oficial,ni parte 
A* 4% míllrar formación 
mo íe vee porloscafos en que 
paífan a Roma el Virrey de 
Ñapóles, 6 el G rali D uque de 
Tofcanc*, a quienes van di¬ 
chas Guardas, fin acora paúa- 

miéto de Principe del Solio; 
y aun en los de que habla¬ 
mos, pues jamás han concu¬ 
rrido á ellos los del Solio,fi¬ 
no en quanto llamados como 
Grandes porclíenor Emba- 
xador ,como lo vemos en el 
Principe de Brachano, que 
fiendodel Solio,como lo es 
elfenor Condenable, noco- 
curre, porque no.corre como 
vaífallo de Efpaña, y lo que 
mas es, que aun quádo corria 
como vaífallo, y era llamado 
comoGrande, lievava el lu- 
garfuera de las Guardas ,y en 
eonfufocoulos demas Gran¬ 

des 



10 

des, de que ay exemplar del 

Tiempo de Clemente'Vil* 
con que fe con uencen las dos 
partes deeftedifeuríb. 

Y lo que mases,queaun 

las m i fmas,y fuC ap i u n fe có- 

Íideran en aquella función de 
parte de loReal,ácuya difpo- 

ficion van aquel dia íblemni- 

zandola entrega de la A ca¬ 
nea , dexando de parte de lo 
Pptsficiofolo lo q pertenece 

a la autoridad có que el Papa 

la recibe*, y de la manera q to¬ 
dos los Cardcnales,Embaxa- 

dores,y demas Tenores q con- 
carrenalrecibimiéto con fu 

Santidad, y van llamados de 
fuscurfores,y Mimftros/on 

alli de parte de fu autoridad, 
y íe govietnan por la gradua- 
eio delosCeremonialesPon- 

tifici os ^ afsi también parece, 
que los llamados por el feñor 
Embaxador.y demas que vie¬ 

nen cortejandole,deven con- 

fiderarfé departe fu ya, y go-- 
vémarfe pongrad uacio Real. 

Manifieftáfe eftomas con 

loque paíTa entre los Prela¬ 

dos , pues li ban á la función 
como afsiftentes de Capilla 
ocupatflugar diferenteal de 

la demás’píelatura ; y fi bau< 

'■ liíiilüUi'i* +S* 

* •. r.r-v^nin 

:uqd rij ai&Cri 

¿ Q ZüpSZiH3& 

-iib plii-m?.ws :Vl£í3 n f- 

rl ci •* 
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8 o. 
La razón dclto es, porque la 

mayor exaltación del Hey nuef- 

tro Scáor conlüte eu U de fus 
Grandes,(obre que puede veifc 

a D. Alonfo Camilo, que exor- 
na muy bieneítapropofieio >dif- 

curí. to. fol.5 vpagri-í* 3-num* 
Aiargin. ai. 

Sr. 
Confta ferio eítadeloque que¬ 

da referido en los § preceden¬ 

tes. 
82. 

De los particulares decretos 
fobre efta comrobcrfia, confta 

parios papáes del íeéor Mar- 
oués de Atlbrga, que vánen los 

¡iuprc(losalt¡ndcftc,ydcleftilo 

lub U Don Alonfo Carrillo, diíc* 

9,fol.47*col. i*í a.alli: lama¬ 
ce* ia de prccedcuciastanfrcqug- 
tecn todaslasdignidades,no es 
conocida de losGrandcs.rcfpcc- 

tode fi mi finos, quando concu¬ 
rren en vn cuerpo en el banco de 
la Capilla,ft otra qualquiera fun- 
cion.pues fe lienta como van lle¬ 
gando, y afciftcn en ios acompa- 
ñamiétosenel lugar que lesotre- 

ce. la contingencia ,* y contra las 

reglas ordinariasdc precedencia, 

aunque alguno delios fea dos, o 
n'as vezes Grande ,cxceciicndo á 
otros en opulécia de citados ,an- 
tigucdaddeCafa ,y muchccJübre 

de dignidades >no es de confidera 

cion para que deua preceder en 
ninguna délas prcrrogaciuas que 

tocanen comúnal cueipo de los 
demasque par ticipan deíía digni¬ 

dad íuperior. 
83 

DeftasClafcs nata Carrillo dif- 

cur (.j.pag.i.í* fin. & fol.ij. pag* 

i- i»*1 

corte jandoal Tenor Eimbaxi* 

dor,lotomá cóformea lagea 
duaciodelamifmaPrelatura 

Fuera-de que aunque care¬ 
ciéramos de exem piares,y tu¬ 

viera elección el Tenor Con- 

deftable entre el ir como grá 

de, 6 como del Solio no pare¬ 

ce fuera acción códigna á Ta 

grandezala de poTponerla al 

Solio por tomar diferente lo¬ 

gar que los demas grandes,8® 

en función real,81 donde por 

p raftica, y eftilo de Efpaña, 
y por particulares decretos 

de Tu M ageftad, deue Ter co¬ 

mún el de todos los Grandes, 

de vnas, y otras clafes,fín que 
dellofe dedignen, ni aun las 

familias que vienen de fangre 

Real.81 
En otra manera Tubíiftien* 

dolo q el Tenor Condeftable 

de Ñapóles pretenderefulta- 

riael inconueniencedeque la 
precedencia, 6 diferencia de 

lugar,que no Te gana entre los 

Grandes de Efpaña por la de 

clafes, & como llevamos di- 
c ho fe ganafe por el Solio;y el 
deque huvieífen de ceder á 

efte (o&de todas ellas, aunque 
fuefsé delaTuperiofiyen ella 

de los que tienen titulo de 
iluf- 



iluftres,8*'pifes ni por cita 

particularidad, ni por otras 
prcrrogatiuas de fus cafas, no 

¡aien del común lugar de ios 

otros grandes. 
A que fe llega el .'inconve¬ 

niente , de que lleudo el Em- 

baxadorde Roma la mas vi? 
varepreíentacion de Tu &4a* 

geftad,como quien la baze 
por todos fus Rey nos, y Re¬ 

públicas,85 y teniendo por 
ellalas efpeciales prerrogati¬ 

vas de no dar á los Grandes 

puerta,ni Silla,8* fe vicíTe que 
en las funciones de fus Canal 
catas ordinarias, y extraordi¬ 
narias, daua lugar a que entre 

fu períbna, y la de los demas 
Grandes 5 medíale la del fe- 
ñor Gondeílable deNapoles, 

quando es cierto, que entre 
iavivaloiage dclaM age fiad, 

y fus Grandes, no media ni 

puede mediar otra que la del 
primogénito,87y que a eíte 

exe® pío debe correrlos que 

lareprefentan. 
Loqual no folo fe ponde¬ 

ra por difonante, refpe&o de 

los Grandes, fmotambie por 

lo que toca á los varones Ro* 
manos de primera fapolicio, 
a quienes es. comu-n el perjui 
- •* - *•- cío 

84. 
Eílas ion Iá$ calas de Lerin, y 
$ogorbe,á quienes íe dá ñetr»- 
prc el mulo de ilüfhes primos, 
que íolo tienen los demás Gran» 
des fíendo Virrey es i y quando 
íe eícrivealdcSogorbepor Ara 

gon, fe Je trata de muy iluílre 
primo: Acerca de que puede ver- 
fe Carrillo Di feurf, 1 ®.f. q^.pag» 

fin.en la mar gen>fi. 13. y aquí 
deue notarle pará naeftro cafo, 
como fu Mageílad, q Dios guar¬ 
de fe ajufta a obrar en eíta dife¬ 
rencia de tratamiento de la Cafa 
de Sogorbe, conforme a la re¬ 
presentación Con que eferibe da 

Rey de Caftnla, ó Aragón» 
$5. 

Eftorefulta de Umifma natura¬ 
leza de la Embaxada i y 1 o tocé 
el papel de las razones que va 
enquadcmadoal fíndeíte. 

86. 
Carrill.difcuríX fol. 41. pag.a* 

^.i.mfine. 

87. 
EneíWdifcurre con diferentes 
cxcmpíarcscl papel de las razo¬ 

nes que va al fin deíle ,y puede 
veríe lo que en el nufnao parti¬ 
cular refiere Don Alonfo Carri¬ 
llo Difcurf.<5.f.$o.pag* u & pag* 

2 §*u 



cío d¿ qué cédanlos que fon 
Grades alosdelSolio,áquie* 
nes no ceden los demas dea- 
quei primer grado de Baro¬ 
nía , en la mas pequeña cír- 
cunftancia de las vifítas, ni 
otros tratamientos,exccutan 
dolo afsi por voluntad de fu 
Santidad,que quiere tambié 
igualdad entre fus primeros 
vaflallos originarios de caías 
Pontificias, permitiendo,y 
aprobándoles ,qne no cedan 
vnosaotros, como fe vio en 
el fuceflo de la fiefta de San 
Marcelino deefteaño de yí. 

y quotidianamente en otros 
muchos, con que cada dia fui 
tentanefta competencia dé- 
tro de Roma, y a fu vifta. 

Y parece íerpreciíarazou 
deeftado de qualquier íobe* 
rania, la de no permitir que 
entre ella , y el grado mayor 
de íus vaíTallos, medie el de 
ot ra qualidad, que por la exal 
tacion de I ugar, que fe le per¬ 
mite, parezca compite laMa- 
geftad,ó qfe dedigna del mas 
altogradodefu vaíTage.Yaf- 
fi lo entendió en el año de 

el Duque de Saboyá 
contra el Marques Vila,cxlu- 
yendole de cierta pretenden 

c¡uc 



que tenia de aventájaríe por 

fus particulares prerrogati¬ 
vas á los Cavalleros de laSátif 
lima Anunciata.por fer efta 
Cavalleria'la del primer gra¬ 

do de fus vaíTallos.Ytábiépa 

rece lo han entendidoaTsi los 
Tenores Reyes de ETpaña,de- 

cretado la igualdad entre los 
grandes,y en los demas exe- 

plares que llevo referidos: 
dando con eftos Acuerdos 
p un to fixo al afee nTo del vaífa 

llo,y proueyédo por tan'efi¬ 
caz medio , que la Mageftad 

no quedaíTe expuefta agrado 

de menos ventajofo refpeto. 
Y todo el ordé político á vna 
confufsion de competen¬ 
cias,^ ladefigualdadporma 

dre de tan precifas,y conti¬ 
nuas difcordias,como acoT- 

tumbra producir , no To¬ 
lo entre los que Te compiten 
la calidad, fino aun entre los 

que no la pueden compe¬ 

tir.88 
YeneftoscaTosde funcio¬ 

nes publicas de Tenor Emba- 
xador de Roma (de q vamos 
hablando ) es de particular 
inconueuiente,demas de los 

ponderados, que vn Grande 
qnotcmaenTu Palacio,ma- 

88. 
Don AlonfoCarriIIo Difcurf.7: 

1.5.1. donde refiere vna orden 
del íeñor Felipe lV.de 6.de No¬ 
viembre de 1637.cn que mandó 
quitarenN3poles,y Sicilia cier- 
tadiferencia, conquelasVirrei- 
nasrccibana las wugeres de los 
Grandes, poniéndoles Silla den¬ 
tro deíu doíel,quando a las de¬ 
más feñorasTituladas noíe las 

dauan fino fuera del. 



no, puerta,ni filia, comolle- 
vamos dicho,le tome en ellas 
el lado, como pretende po¬ 
derlo hazerelfeñorGondef- 
table , defíerneja'ndofe del 
Nepote delPapa,qlo toma 
aquel diainferioralÉmbaxa- 
dor, y de los demas Grandes 
que van en confu fío, y ella 
con pretexto de que le toca 
por graduación de otrafobe- 
rania,quando por la calidad 
de la mifma función ,y porla 
conque concurre, parece no 
puede tener otro lugar que 
el que fuere de laReal volun¬ 
tad, exprefíada por la repre¬ 
sentación del feñor Embaxá* 
dor, que esa quien tocagra* 
duarlasde losqloacopañaD 
comovafíallosdefu Rey,fírt 

lluvia nllmiDoVitflA rí:,G. 

inconfequencia deqen fu o* 

£m- 
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Embaxadores de D uques (q 
cambien fon de Solio)no da el 
mifmo Embaxador^finolluf- 
trifsima.pues aprobando en 
eftos tratamientos la ventaja 
qae baze la Grandeza al So¬ 
lio venia á defaprobarla en 
ladiferencia de lugares de la 

Cabalcata. 
Demas,que porloquetoca 

álos Grandes , Te deve tam¬ 
bién confiderar,que íiendo el 
honor alma de efta, y délas 
demas DignidadesReales,co 
mo inventadas delascoftum- 
bres.ó délos Reyes,para dar 

mineo al de lasfa- 

fa defenfa, y les obliga a man- porqueel onor íeequipara a la 

itiiutigiau -J r mo con grande exornacu 

folaMageftad,91y aqueiien- lugares prueba Valenp. cor 

do el de la Grandeza el mas án.r.vfqueady.mdufiv?. 

preheminente , no la pof* 
pongan á otros , en per- 
juizio del común della, de 
íiis per lonas que la gozan, ni 
de la Mage ftad de do les vie¬ 

ne. 
Y fe deue también notar fo- 

bre lo q ya llevamos dicho, 
-deque el íeñor Condeftable 

G 00" 



Colonade ninguna saaiicrí 
tiene-lugar entrelas Guardas 
del Papa , por prorrogado» 
¿el Sobo , quando no ya en 
filas fu S.awidad,4fo.b qua^ 
d$ya ,C3 cafo de3 <íUq , y que 
aunéa^ocesileváríaquellj- 
garlpsqftc fon dcl,por laafsif 
cenciaperfonalque d.euc ha- 
*.erj unto á fu SarjtifsiíBa per- 
íona colocada en medio de 
ellasiConqueceíTandoUeau- 
fa de llevar aquel lugar, pre¬ 
cíamete hade cellar el efec¬ 
to, pues como tábié diximos 
bo es Capitán, oficial, ni par¬ 
te de las guardias, ni fe le labe 
otra caufa porque deua con¬ 
currir en ellas. 

Fueradeqfu mifmo hecho 
háze m&pifiefto, de q las pre¬ 
rrogativas , y ettilo del Solio, 

00108010X3 sbfia _ 
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nadeve excederle a otros ac-> 
tos,pu?s cediédo allí elmejor 
lugar á los enobaxadores de 
Duquss,íéhaviftonoquerer 
lo ceder enlas vifitas publicas 
de los parientes del Papa, fin 
embargo de fer tenidas las fu 
ciónos de fus Palacios, como 
por de Solio; y tábié manifief 

- ta lpmifmp en el cafo de qha- 

pues quando va á la 
IbmdQ de los fe- 



H 
¿ores Embaxadores, como 
Grande,no entra a tomarlur 
sar en el Solio, efe&uandoíc 
en el la funcióRealdelaEm- 
baxtda: Siédoafsiquefifae* 

ra ala ca baleara como del So» 
lio entrara en el > pues entra 
quaodo va como talen las de 

íu Santidad. . 
Go efto parece fe ha defem- 

peñaio el aífumpto, y q que¬ 
dan declaradas baftantemete 
las calidades del origé, y pre¬ 
rrogativas déla Grandeza, y 
las del Solio, y conuencida la 
inferioridad del grado deftas 
fegundas,refpe£todelaspri- 
meras,yconfiguientemente 

qne el Grande del Solio en 
mngun cafo de concurfo de¬ 

ve aaentajarfe a otros Gran¬ 
des que no feandel.nivfar en 

fanciones de la B^ada 
. de q aalidad agena ala deGra 

de,ni confundir efta repre- 
feutacion.finoauces igualar* 

fcconella.al lagar,y gradea- 

coa qne dieren '°s feno-eS 
Embarcadores a los otros 
Grandes, eftimandoUGran- 
deza por el non pl us vltrade 

qnantas qualidades pueden 
caaer en el vaíTailage, 
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Los fuceíTosqacercadefte 
puco hápaíTadoen Roma:el 
esfue^oconque los feñores 
Grandesqueno tienen Solio 
defiende la Grandeza:y el vl- 
timo cftado que oy tiene la 
materia, íe verá en loque fal¬ 
tare á efte papel, por los que 
van enquaderaados defpues 
del. 
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